
Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

 Semana del 26 de octubre al 2 de noviembre de 2025

AES CAESS

AES CAESS

AES CLESA

AES CLESA

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera
en horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR 
Municipio de San Salvador Norte:
Distritos de Aguilares, El Paisnal y Guazapa: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, 
urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de San Salvador Oeste:
Distrito de Nejapa: el cantón Tutultepeque.
DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Chalatenango Centro:
Distrito de Tejutla: el cantón Quitasol.
Distrito de Nueva Concepción: el caserío El Tamarindo.
DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN
Municipio de Cuscatlán Norte:
Distrito de Suchitoto: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones 
y comunidades.

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera
en horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Norte: 
Distritos de Metapán y Santa Rosa Guachipilín: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales,
urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
DEPARTAMENTO: CHALATENANAGO
Municipio de Chalatenango Centro: 
Distrito de  Nueva Concepción: los cantones El Zapote y Sunapa.

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera
en horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Centro:
Distritos de Santa Ana: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones,
lotificaciones y comunidades.
Municipio de Santa Ana Oeste:
Distritos de El Porvenir: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones,
lotificaciones y comunidades.
Municipio de Santa Ana Este:
Distritos de El Congo: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones,
lotificaciones y comunidades.

Domingo 26 de octubre

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Norte:
Distrito de Aguilares: la urbanización San Rafael.

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Centro:
Distrito de Santa Ana: los caseríos Otro Llano y Pinalón.
Municipio de Santa Ana Oeste:
Distritos de Candelaria de La Frontera, San Antonio Pajonal y Santiago de La Frontera: todos los cantones,
caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades, con excepción de
los cantones La Piedrona y El Mojón en San Antonio Pajonal.
Distrito de Chalchuapa: los caseríos El Cuje, El Paste, El Salitre, Las Nubes, Los Peñate, Palo Verde y
Sabanetas.
Distrito de El Porvenir: el cantón San Cristóbal; los caseríos Los Peñate y San Cristóbal; las colonias Amate
Blanco, Las Brisas, Quintas Mis Recuerdos y San Francisco; las lotificaciones El Cortéz y Santa Rita.

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO 
Municipio de Chalatenango Centro: 
Distrito de Dulce Nombre de María: en cantón El Ocotal los caseríos Cubetitas, El Chupadero 2, El Manzano
sector El Ocotal, La Joya, Plan del Amate y El Quebracho. En cantón Los Achiotes los caseríos El Campito,
El Roblerón, Los Melara y Los Pitos. En cantón El Común los caseríos, El Común, El Roblito y El Trigalito.
En cantón Las Cuevitas los caseríos, Las Cuevitas y Plan de Abajo. 
Distrito de Santa Rita: en cantón Las Barillas los caseríos, Las Barillas, Los Achiotes y La Cumbre.
Municipio de Chalatenango Sur:
Distrito de Comalapa: en cantón Candelaria los caseríos Candelaria, Irayoles y La Cuchilla; la colonia Las Delicias 
y la lotificación Villas de San Francisco. En cantón La Junta los caseríos Junta de Comalapa, Chorosco,
4 Pinos, Los Achiotes, Los Gonzáles y Los Irayoles. En cantón El Morro los caseríos El Morro y El Tablón.
En cantón Guachipilín los caseríos Guachipilín, Los Galdámez y Pepetón. 
Distrito de Concepción Quezaltepeque: en cantón El Conacaste los caseríos Conacaste, El Pepeto, Llano
Conacaste Abajo y la avenida principal de la lotificación Villas de Conacaste.
Distrito de El Carrizal: en cantón Trinidad los caseríos Trinidad, Callejones, El Carrizal y Santa Cruz;
los barrios Las Delicias y Las Flores. En cantón Las Vainillas los caseríos Vainilla y Camalote. En cantón Olozinte 
Honduras los caseríos El Zapote y Los Potreros. En cantón Petapa el caserío Petapa. En cantón Potrerillos
el caserío Potrerillos. 
Distrito de La Laguna: en cantón Las Pacayas los caseríos, Pacaya, Aldea Vieja, El Pilón, Virgen de Guadalupe
y el barrio El Centro. En cantón La Cuchilla los caseríos, Las Cuchillas, La Laguna, Las Delicias, Los Alvarados,
Los Guevara, Los Guevaritas y Los López; el barrio Los Guevara; las colonias El Mango y El Corral.
En cantón Los Prados los caseríos, Plan Verde, Cerro Verde, El Ocotalito, La Joya, La Mora, Los Mejía,
Los Prados y San José La Laguna. En cantón Plan Verde el caserío Plan Verde.

8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

lunes 27  de octubre 

Miércoles 29  de octubre 

Jueves 30 de octubre

8:00 horas
De 8:30 a. m.
a 4:30 p. m.

8:00 horas
De 6:00 a. m.
a 2:00 p. m.

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA ETESAL


